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SOLANA MADARIAGA

Lo que comunico .. V. E. y V. I. a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de junio de 1989,

Excmo. Sr. Secretano de Estado de Educación e limo. Sr. Subsecretario
del Departamento.

Excmo. e llmo, Sres.: El Real Dct.Tcto 2377/1985. de 18 de
diciembre. por el que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos. establece en el articulo 46 la posibilidad de
modificar los conciertos educativos suscritos por Centros docentes
privados previstos en la Ley Orgánica 8/1985. de 3 de julio. reguladora
del Derecho a la Educación. A tal efe\'to fue dictada la Orden de 18 de
febrero de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del ::!3l. por la que se
regularon las modifi-caciones de los conciertos educativos suscritos por
alteración del número de unidades de los Centros concertados para <:'1
curso 1988-1989.

Examinado el expediente iniciado de oficio por la Dirección General
de Programación e Inversiones del Departamento. a fin de disminuir el
número de unidades concertadas al Centro Que en el anexo de esta
Orden se relaciona. estando motivado por la inexistencia de alumnado
durante el presente. curso escolar 1988-1989, y previa constatación de la
DireCCIón ProvinCial correspondiente;

Teniendo en cuenta que el expediente ha sido tramitado de forma
reglamentaria. de conformidad con el punto décimo de la citada Orden
de 18 de febrero de (988. el artículo 91 de la Lev de Procedimiento
Administrativo y demás disposiciones de aplicación.

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Programa
ción e (nversiones y previo informe de la Dirección General de Centros
Escolares. ha dispuesto:

ORlH:S de 6 de junio de 1989 por la que se aprueha la
disminución del número de unidadcs t'{Hlccrradas al Cen!1"()

e de Educación Espt'c¡ál <'<Padre Apolillan', de 5,(l!Irandcr
fCamabria).

16185

Primero.-Aprobar la variación por disminución de unidades. como
consecuencia de la falta de alumnado, en el Centro docente concertado
que se relaciona en el anexo de la presente Orden.

Segundo.-La Dirección Provincial notificará al titular del Centro
interesado el contenido de esta Orden. así como la fecha. lugar y hora
en Que deberá firmar la modificación del concierto en los términos que
por la presente se acuerda.

Tercero.-Dicha modificación se firmará por el Director provincial
del Departamento y por el titular del Centro o persona con representa
ción legal debidamente autorizada.

Cuarto.-Si el titular del Centro concertado, sin causa justiticada. no
suscribiese la mencionada modificación en la fecha estahlecida. la
Administración procederá a realizarla de oficio. sin perjuicio de la
posible aplicación al Centro de lo dispuesto en los artículos 61 y 62 de
la Ley Orgánica 8Jl985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la
Educación, y en el artículo 52 del Reglamento de Normas Básicas sobre
Conciertos Educativos citado.

Quinto.-El Centro afectado por la presente Orden deberá reintegrar
las cantidades abonadas por la Administración para gastos de funciona
miento a oartir del comienzo del curso académico 1988-1989.

Contra' esta Orden podrá el mteresado interponer recurso de reposi
ción. previo a la via contencioso-administrativa, en el plazo de un mes.
a contar desde su notifi-cación. ante este Ministerio.
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r1UNICIF'!Q, LOS CORRALE8 DE SUEU1A. LOCALIDé,D, '-·:.3 ':;::;Ff:'''e ":0:,.
COD1óO DE CENTRO,::8':")245')
DENDMINACION, COLEGIO PUBLICQ JOSE :-ARIA FE:r.:ETA
DOMICILIO: VEGA DE PENDIO, 6.
REGINEN ORDINARIO DE PRQVISION.

-DESGLOSES' A COLEGIO PUBLICO '-:::"'01 ::":,:'(>1 DE LOo -:..c¡;F:A:_ES :F
f"ARVULOS.
COMPOSICrON RESULTANTE' 16 MIX. E.G.L, 4- DE PAR',-"JL'.J'=·. Mli.
E.E. '1 t DIRECCION F.D.

MUNICIPIO, LOS CClRRALES DE 8UEUJA. LOC;C¡L:::,A¡), ~CnRALES.

CCDIGO DE CENTRO: 39013320
DENCMINACION: COLEGIO PUBLICO CCMARCAL.
DOMICILIO: LOMBERA.
REGIMEN ORDINARIO DE PROVISION.

-INTEGRACIONES: DE COLEGIO F'UBL!CO JaSE MARI':" "ESE!);'o SE L':::".
CORRALES t DE PARVULOS.
COMPOSICION RESULTANTE: 8 MIX. E.G.S., 1 DE FA,,'..'f ~cs 1 ~I:;'E'~

CION C.C.

MUNICIPIO: REOCIN. LOCALIDAD: CARANCE~A.

CODIGO DE CENTRO: ,Q601035
DENOMINACION: COLEGIO PUBLICO.
DOMICILIO: CARANCEJA.
REGIMEN ORDINARIO DE PROVISION.

-CREACIONES: 1 MIX. E.G.B.
COMPOSICI0N RESULTANTE: 1 MIX. E.G.S.

MUNICIPIO, TORRELAVEGA. LOCALIDAD: 8ARREDA.
CaDIGO DE CENTRO, 39009092
DENOMINACION. CENTRO DE EDUC. PREESCOLAR.
DOMICILIO: MARCEL PIRON. 2::!,1.
REGIMEN ORDINARIO DE PRovrSION.

-DESGLOSES: A COLEGIO PUBLICO j39012637) DE BARREDA 1 DE PAR
\lULOS.
POR TANTO ESTE CENTRO DESAPARECE COMO TAL.

MUNICIPIO: MARINA DE CUDEYO. LOCALI¡,AD: RU8A'fO.
CODIGO DE CENTRO: 39012236
DENOMINACION: COLEGIO PUBLICO COMARCAL.
DOMICILIO: RUBAYO.
REGIMEN ORDINARIO DE PROVISION.

-CREACIONES: 2 DE PARVULOS.
CnMPOSlI:ION nFSl11 TANT¡:::, l7 "'l1j;. F.r;.[,. ~'f":'1=" rAri\/''1 'F,. "'TV
E.E. y 1 DIRECCION F.O.

MUNICIPIO: MARINA DE CUDEVO. LOCALIDAD: AGUERQ.
OODIGO DE CENTRO: 39!)~);::673

DENOMINACION: CENTRO DE EDUC. PREE3COLAR.
DOMICILIO: AGUERO.
REGIMEN ORDINARIO DE PROVISION.

-SUPRESIONES. 1 DE P'ARVULOS.
POR TANTO ESTE CENTRO DESAPARECE COMO TAL.

MUNIClPIO: MARINA DE CUDEYO. L'JCALlDAD: 3ETIOJ.
CODIGO DE CENTRO: 39003821
DENOMINACION, CENTRO DE EDUC. PREESCGLAR.
DOMICILIO, ESCUELAS.
REGIMEN ORDINARIO DE PROVIStON.

-SUPRESIONES. 1 D~ PARVULOS.
POR TANTO ESTE CENTRO DESAPARECE COMO TAL.

MUNICIPIO: TORRELAVEGA. LOCALIDAD: 8ARREDA.
CODIGO DE CENTRO: ~9012637

DENOMINACION: COLEGIO PUBLICO.
DOMICILIO: LA SIERRA.
REGIMEN ORDINARIO DE PRDVrS!ON.

-INTEGRACIONES: DE CENTRO DE EDUC. F'REESCOLAR (:::~"\/:¡')9:Z) DE
BARREDA 1 DE PARVULOS.
COMPOSICION RESULTANTE: 8 MIX. E.G.8•• ~ DE PARVUL~S y 1 DIREC
eION C.C.

ANEXO QUE SE CITA

Nivel: EducaCIón Especial. Provincia: Cantabria. Localidad: Santan
der. Denominación del Centro; «Padre Apolinaf»). Domicilio: Calle
Valdenoja. número 12. Dismunición de tres unidades, Quedando filado
el concierto educativo en 17 unidades para el curso 1988-1989. Desglo
sadas en 12 psiquicos. un motorico y cuatro sordos.

.la. 9rden d~ 2~ de junio de 1989 (<<Bolelín Oficial del EstadO)) de JO
de Juma) modrfico determinados apartados de la Orden de 7 de junio
de 198~ (~Boletín Oficial del Estado» del 13) por la que se establece el
procedImIento para .la concesión de subvenciones a Entidades sin fines
de lucro para la realJzación de actividades en el marco de la Educación
de Adultos.

CEUTA

MUNICIPIO: CEUTA. LOCALIDAD: CEUTA.
CODlGO DE CENTRO: 51000353
DENOMINACION: COLEGIO PUBLICO 'PRINCIFE FELIPE
DOMICILIO, BARRIADA PRINCIPE FELIPE. S/N.
REGIMEN ORDINARIO DE PROvrSION.

-CREACIONES: 2 DE PARVULOS.
COMPOSICION RESULTANTE: lB MIX. E.G.B .• 5 DE F'AR\'ULOS,
E.E. V 1 DIRECCION F.D.

MIX.

16186 ORDEN de 6 de julio de 1989 por la que se convocan
subr.encI,~nesa Entidades pril·adas sil/jil/"), de lucro para la
reall=aclOn de acllndlldes ('JI el marco de fa educación de
adultos.
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ANEXO 1
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(nombre de la Institución).

fiscal

Totales

R~ '\,-tl"O;lO<', t'numm"d",;¡ ¡;,,,,,,lnon "'P" ,'ic:> P;¡'-" d 1"':>;'1"
Fnf11);lt;,,,, 1"·\1\,_"",,,,11

L (1)
2.
3.

Don/doña
como titular de
inscrita con el número
en el Registro de .
con el número de identificación
y con domicilio en
calle

F) En caso de recibir algún tipo de tln::mciación a través de alguna
otra\dministración Pública ¡Comunidades-\utónomas. Diputacione".
Avuntamientos u otros Ministerios). este hecho deberá haCl;rse I..'ons!:lr
obligatoriamente. indicando la Admini"tración de J::¡ que se percibe
finanCIación. asi como la cuantía de la misma.

4 Los datos referentes ti las aui\'idadr:s a desarrollar se' pr~·senwra.n
confonne al modelo contenido en el anexo 11. \' los rclutivos a la C'uan!ia
de la subvención v a la valoraclón econórn'ica pormenorizada de la
ac;:ión para la que'se solicita subvención se consignarjn en el modeJo
contenido en el anexo 1II.

Cuarto.-Las Direcciónes Provinciales del \1inisterio de Educación)
Ciencia una vez finalizado el plazo dc presentaCión de solicitudes
procedenin 3. cumrhmcntar Jo estableCIdo en lo.. ;Jpartndos /l" a 9. ' de·
la Orden de j de junio de 1981\ ((<Boletín Oficial del Estad{\) del 13).
modificada por Ordcn de ::8 de junio de 1989 (<<Boletín Oticial del
EstadO) del 30).

Quínto.-Una vez rccibidos los cxpedientes en l3 Dirección Gcncrul
de Promoción Educativa. la Comisión Seleccionadora prn-ista en el
apartado 10 de la mencionada Orden elaborara la oportuna propuesta de
concesión, denegación o exclusión de las solicltudcs presekcClonadas en
las distintas pro\'incias.

Sexto.-La Orden de concesión de subvenCiones será publicada en ci
«Saleti n Oficial de! Estadm),

Madrid, 6 de julio de 1989.-P. D. (Orden de ~6 de octubre de 1988)
el Secretario de Estado de Educación. Alfredo Pérez Rubakaba,

EXPONE: Que " "...... .. .
y pretendiendo acogerse a 10 establecido en la Orden de :' .
...... , "" _ ,,, sobre otorgam¡ento
de subvenciones para actividades de Educación de Adultos y comprome
tiéndose. en caso de que le sea concedida alguna. a cumplir con los tines
de la misma.

EXPONE; Se le otorgue la subvención de pesetas,
que significa el por 100 del presupuesto total de gastos del
programa de Educación de Adultos del curso 19,,,...../19 ...

...... , a , ....... de de 19....

ANEXO JI

Alfabetización
Pregraduado
Graduado

Características de las actividades

l\lodelo de instancia

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION EDUCATIVA.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de EducaCIón e limos. Sres. Directores
generales de Promoción Educativa: Coordinación y de b. .-\lt~1

Inspección

El apartado primero-2 de la Orden de '7 de Junio de 1988 en <;U nueva
redaccIón establece que el Mimsterlo de EducacJOn y Clcncia publICará
anualmente las correspondientes convocatorias de sub\'enciones.

De acuerdo con dicha disposición. este \1inistcrio ha dispuesto:

Primefü.-Se convocan subvenciones a la::> que podnin oplar las
Entidades privadas sin fmcs de lucro. legalmente constituidas que
prOYl'(:ten desarrollar en cualquiera de las provincias de gestión d}rCC¡3
de! Ministerio de Educación v CienCIa durante el curso acadcmlCO
1989-90 actividades de educaciÓn de adultos que puedan enmorcarse en
alguno de los siguientes apartados:

a) Actividades que tengan como objetiH) prioritario :a alb.beti7a
ción.

b) Actividades orientadas a la formaCión socio-cultural. al fomento
del asociacionismo o a la reinserción profesional v las inicj;:¡ti\';:¡s que
incardinen la Educación de Adultos en procesos d.e desarrollo local y
comunitario.

e) Actividades cuya finalidad se;:¡ l;:¡ formación general o de base de
la población adulta: Elevación del nivel cultural. titulación hásica. ctc.

d) Actividades encaminadas a una formación ocupaCional.

Segundo.-La cuantía de! crédito destinado a esta convocatoria queda
fijada en 50.000.000 de pesetas, que serán libradas con cargo al crédito
llU 2.422 K.480 de Presupuesto de Gastos del Ministerio de Educación
y Ciencia.

Tercero.-I. Las solicitudes se fcrmalizanin en el modelo de mstan
cia que se establece en el anexo 1 de esta convocatoria y se presentarán
en la Dirección Provincial del· Ministerio de Educación v Ciencia
correspondiente al domicilio social del solicitante o en cualquíera de las
dependencias previstas en el anÍCulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

2. El plazo de presentación será de quince dias naturales, a contar
desde el siguiente a la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del EstadQ)).

3. La instancia irá acompañada de la siguiente documentación,
certificada por el titular o representante legal de la Entidad solicitante:

A) Memoria pedagógica justificativa de la actividad para la que se
solícita la subvención, conteniendo:

Estadillo resumen sobre características de la Entidad y datos sobre
las actividades a desarrollar.

Razones Que justifiquen el proyecto, desarrollo previsto del mismo.
incluyendo objetivos, contenidos, metodología, número de beneficia·
nos, horario. calendario y medios, así como la forma de evaluar los
resultados y un estudio critico de las actividades anteriormente realiza·
das por la Entidad solicitante con los datos que se estimen justificativos;
asimismo, se incluirá cuanta información no recogida se considere
necesario aportar.

Ámbito territorial.
Perfil educativo de la población a atender.
Grado de colaboración de otras Instituciones en la realización y

proyecto de la actividad.

B) Documentación acreditativa (original o fotocopia cumpulsada)
de los siguientes extremos:

B.I) Documento acreditativo de que se trata de una Entidad con
personalidad juridica propia.

5.2) Documento acreditativo de haber efectuado la justificación de
cuentas de la subvención recibida en el ejercicio anterior. si la percibió.

Dicha justificación deberá ser realizada conforme a lo establecido en
la circular de la Dirección General de Promoción Educativa de fecha 18
de abril de 1989.

8.3) Documento acreditativo de hallarse al corriente de las obliga
ciones tributarias según Orden de Economía y Hacienda de fecha 28 de
abril de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30).

B.4) Documento acreditativo de la Tesorería General de la Seguri
dad Social respectiva, de cumplimiento de las obligaciones tributarias,
segun Orden de Economía y Hacienda de fecha 15 de noviembre de
1987 (<<Boletín Oficial del Estado)) de 5 de diciembre).

En el caso de exención. total o parcial, de alguno de estos requisilos.
deberán presentar documentación acreditativa del Ministerio de Econo
mía y Hacienda de las mismas.

C) Valoración económica ponnenorizada de la acción pam la que
se solicita la subvención. ' '

C. 1) Desglose del coste total de la actividad: Gastos de personal.
bienes comentes e inversiones, etc.

C.2) Expresión de los recursos prc pios y ajenos de la Entidad y de
los que se dedican especificamente a la realización de la actividad de
Educación de Adultos.

D) Cuantía de la subvención que se solicita al Ministerio de
Educación y Ciencia para la realización de la actividad de Educ;:¡ción de
Adultos que se describe en la memoria.

E) Declaración jurada de la no percepción de cualquier otra
subvención o financiación a través de convenio, concedida por el
Ministerio de Educación y Ciencia.
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1. De carácter formativo con fines de reinserción
2. Iniciativas de desarrollo local
3. De carácter asociativo
4. De fonnación dentro del marco de apoyo a organiza

cIones sociales (Asüe. Sindicatos)
Totales

1"\ No repetir $1 el beneficiario es ~I mismD e,d" (""1111"<>11
esl<l~ bloques ~omo mü o menos pnuntarlOS. de ;Kuc'njo c<'"
Pn"'innal

1.2. Ambito Personal.

RL\'()LL"Cio.y dc /.; dc jl/II¡U de {(,,\'). dc fu Din'üf';¡¡
(iclI('l"u{ de Frahaj(l, {Jor la <.!1Il' .le disfJone la inscrifh'¡';fI 01
el Rcgi\1rO l' puhlicac!rin en ci "Ho!e!¡ú Ofida! del 1:'swdo"
del le.y/o dc/Comnúo Cviecf/vl) de la Empresa ".\M.\roh'"'
IndustriaL S'ociedad Anónima».

16188

Las normas contenidas en el presente Conven~o Colec
tivo, sera n de aplicación en la Factori~ de. Móstales
y afectaran a las Celegaciones del Terrltorlo NaClO
nal (quedan excluidos expresamente de este ConvenlO
el personal de la Factoría de Cella y el personal de
tiendas al detall propias).

CONVENIO DE E\-lPRESA «MOSTOLES INDL'TRIAL. S. A.))

Visto el te,,1O del Convenio Colectivo de b Empresa "Móstolcs
Industrial. Sociedad Anónima)} que fue suscrito con t~cha J9 dI..' ma~ü
de J '-ISq de una parle pOr la Dirección de la Empresa. t:n represen!:.Kión
de b misma. \' de otra por el Comité de Empresa. en represC'!l!3Clón de
ios trabapdores. \' dC' conformidad con lo dispuesto en el articulo YO.
apanadus .2 y 3. Je la Ley S: ¡980. de 10 de marzo, del ESlatuto de lo,;
Trabajadores. yen el Real Decrelo I040!!'1SI. de 21 de mayo. sobre
registro y depósito de convemos cokcll\i)~ de trabaJO. esta DlfI:,'(TIOn
General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colecti\'O en el
correspondiente Registro de este Cenlro Direclivo. con notificación a b
Comisión Negociadora.

SL'gundo.-Disponer su puh1icación en el ,d-3oklin Oficial del Estadm,

"ladrid, 14 de junio de 19S9.-EI Director general. Carlos :\;:l\arro
Lópu.

l} Qi§posiciones Generales

1.1. Ambito Territorial .

>..;u,;-,:~u

dc'
nenclic-,aTlu> 1"

wmar c'~d;1 .lnv un" de
~5lJbk';1d() el) d Plan

Memoria económica

ANEXO 111

Valoración costes totales
Cuantia de la subvención solicitada:
Cantidad
Porcentaje su presupuesto

¿Abonan cuota los beneficiarios?
EspecifiQuese .
.:...Posee otro tipo de financiación? ."
Cantidad en pesetas " ....." .." .." .....
.Para Qué tipo de actuación la recibe?
Nombre de la Entidad que financia la accion
Detalle de gastos.

5.1 Personal .
5.2 Gastos de funcionamiento
5.3 Material fungible .
5.4 Material inventariable
5.5 ¿Tiene otros gastos? Especifiquese (l)

5.

3.

4.

1.
2.

Total gastos ..
Este Convenio afecta a todo el personal que presta
sus serviclos en la Factoria de Móstoles y en las
Delegaciones del Territorio Nacional, a la entra~a en
vigor del mismo o que se contrate durante su v~gen

cia,con las excepciones r~cogidas en el artlculo 1.3.
del Estatuto de los TrabaJadores.

1.3. Ambito Temporal.

Su duración Será de tres años, es decir, hasta el 31
de Diciembre de 1.991.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

El presente Convenio entrará en
te a la expiración del plazo de
el últi~o Conven~o, es decir,
1. ge9.

vigor el dia siguien
vigencia señalado en

el 1" de Enero de

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha bota de seguridad contra riesgos mecanicos, con
arreglo a lo prevenido en la Orden de \7 de mavo de 1974 «<Bolelín
Oficial del ESlado» del 29) sobre homologación de los medios dt'
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución. en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

L° Homologar la bota de seguridad marca «Garmaryga)).
modelo 1001, de clase L fabricada v presentada por la Empresa
«Garmaryga, Sociedad Limitada)). con' domicilio en Que] (La Rioja!.
carretera de Arnedo, sin nÚmero. como calzado de seguridad con.tra
riesgos mecánicos. de eJase 1, grado A.

1.° Cada calzado de seguridad de dích03 marca. modelo. clase \
grado llevará en sitio visible un sello inalterable v que no afecte a ~us
condiciones técnicas y. de no ser ello posible. Un sello adhesivo. con las
~dec!!ad.as condiciones de consistencia y permanencia. con la siguiente
mscnpClón: «M. T.-Horno\. 2.842,-27-4-89.-80ta de seguridad Conlra
riesgos meeámcos.-Chse r. Graóo A».

Lo que se hace público para general conocimiento. de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada sohre homo]O\!:<l
ci?n de los medio~ de: protcc~ión persona] de los trabajadores y Nurma
Teclllca Reglamentana MT-), de «Calzado de seguridad contra ries2{)S
mecanlCOS»). aprobada por Resolución de JI de enero de ]9S0 (<Bolttln
Oficial del Estado}) de 12 de febrero).

Madrid. 14 de mayo de I989.-EI Director generaL Carlos :"4avarro
Lópcz.

16187 RESOLL'CION de 24 de mal'O de 19S9, dt' la DireCción
General Je Trabajo. por la que se homologa ('un el mímcrv
2.842 la bota de seguridad marca "Garmarn:a».
modelo 1001. de clase J, fabricada y pre5entada p/;r la
Empresa IlGarmaryga. Sociedad Limitada", de Que! (La
Rioja).

1.4. Prórroga.

El presente Convenio será prorrogado tácitamente por
periodos de seis meses, hasta que cualquiera de las
dos partes lo denuncie en la debida forma. La denun
cia proponiendo la rescision o revision del Convenlo
por cualquiera de las partes debera presentarse a~te

la Autoridad Laboral competente con una antelaclon
mínima de tres meses respecto a la fecha de termina
ción de su vigencia o prórroga, comunicándolo simul
táneamente a la otra parte.

2) Comisión Mixta de vigjlancia del Convenio

2.1. Dentro de los diez días siguientes a la firma de este
Convenio, se constituirá una Comisión Mixta de Vigi
lancia que estará formada por tres representantes de
la Empresa y tres represe,tantes de los Trabajadores,
con sus respectivos suplentes. Estos representantes
serán elegidos entre las personas que integran la
Comisión Oeliberadora del Convenio. El secretario de
13 Comisión Mixta de Vigilancia sera elegido por los
miembros de esta Comisión, y recaerá necesariamente
en uno de süs miembros.

2.2. Ambas representaciones podrán asistir a la reunlon
acompañados de un asesor por cada una de ellas co~o

máximo, que saran designados de forma indiviSual y
libre, entre los componentes de la Empresa, los cua
les tendran voz pero no voto. Este asesor tendrá ac
ceso a cuanta información sea precisa pa~a aclarar
los temas de que se traten.

2.3. Esta Comisión celebrará sus reuniones cada tres me
ses, salve apreciación de urgencia y a pe~ición de
las representaciones social o Económica, qulenes de
berán justificar adecuadamente d~cha urgencia.


